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1. Propósito  
 
Elaborar un documento que refiera las características de la organización, desarrollo y resultados 
de la operación en campo con la finalidad de construir el acervo histórico documental de cada 
levantamiento de datos.  

 

2. Fundamento Legal   
 

Ordenamiento y/o Documento Apartado 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 05-02-1917 
Última reforma D.O.F. 24-02-2017 
 

Artículo 3o., fracción IX y 
demás aplicables. 

Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación 

D.O.F. 11-09-2013 
Última reforma D.O.F. 27-01-2017 
 

Artículos 22, 24, 25, 26, 27, 
38 fracción l y 44 fracción Vl 
y demás aplicables. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación  

D.O.F. 31-01-2017 
Última reforma D.O.F. 12-05-2017   

Artículo 71 fracciones I, II, V 
y VI. 

Manual de Organización del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación  

Normateca 27-07-2017 

Apartado 2.3 y 2.3.5. 

 

 

3. Alcance 
 
Este procedimiento es de aplicación general para el personal de la Unidad de Evaluación del 
Sistema Educativo Nacional, a través Dirección General de Levantamiento y Procesamiento de 
Datos. 
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4. Políticas de Operación 
 
4.1 La Dirección General de Levantamiento y Procesamiento de Datos, será responsable de 

documentar los procesos y los resultados obtenidos en cada levantamiento de datos. 
 

4.2 La Dirección de Operación en Campo solicitará a las áreas del Instituto la información 
necesaria para la elaboración del Reporte Técnico, mediante comunicado en el que se 
mencione la fecha en que ésta es requerida. 
 

4.3 Las áreas del Instituto proporcionarán a la Dirección de Operación en Campo, previa 
solicitud, la información correspondiente al cierre del levantamiento de datos. 

 
4.4 En caso de que la información solicitada a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales y a la Dirección de Recursos Financieros no sea entregada en tiempo y forma, 
se utilizará la información de que disponga la Dirección General de Levantamiento y 
Procesamiento de Datos. 
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5. Descripción del Procedimiento 

SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 INICIO  

1. Solicitud de 
información 
sobre la 
organización, 
desarrollo y 
resultados del 
levantamiento 
de datos 

1.1 
 
 
 
 
 

1.2 
 

 
 
 
1.3 

 
 
 
 
 
 
 

1.4 
 
 
 
 

1.5 
 

Solicita a las direcciones de recursos materiales y servicios 
generales y de recursos financieros la información 
correspondiente a los recursos utilizados en el levantamiento 
de datos, para su integración al Reporte Técnico y la envía al 
Subdirector de Planeación y Factibilidad.  
 
Solicita a las áreas de la Dirección General de Levantamiento y 
Procesamiento de Datos la información de las características 
de la organización, desarrollo y resultados del levantamiento 
de datos. 
 
Recibe y revisa información de los recursos financieros y 
materiales, así como de las características de organización, 
desarrollo y resultados del levantamiento de datos. 
 

¿La información recibida es congruente y está completa? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 1.5. 
 
Solicita la modificación de la información ya que no es 
congruente y no está completa. 
(Reinicia en la actividad No. 1.2) 
 
 
Envía información al Jefe de Documentación Operativa para su 
análisis. 
 
 

Director de 
Operación en 
Campo 
 
 
 
Subdirector de 
Planeación y 
Factibilidad  
 
 

2. Revisión de la 
información  

 

2.1 
 
 
 
 
 

2.2 
 
 
 

2.3 
 

Recibe información y revisa que esté completa y sea precisa. 
 
¿La información recibida está completa y es precisa? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 2.3. 
 
Informa al Subdirector de Planeación y Factibilidad que la 
información no está completa y/o es imprecisa. 
(Reinicia en la actividad No. 1.3) 
 
Envía información al Personal de Enlace para la elaboración 
del Reporte Técnico. 
 
 
 

Jefe de 
Documentación 
Operativa  
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SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

3. Elaboración del 
Reporte Técnico 

3.1 
 
 
 
 

3.2 
 
 
 
 
 
 

3.3 
 
 

3.4 
 

 

Recibe información y redacta el contenido de cada uno de los 
apartados que integran el Reporte Técnico, conforme al 
contenido temático definido para tal efecto y lo envía al Jefe de 
Documentación Operativa para su revisión. 
 
Revisa borrador del Reporte Técnico. 
 
¿El Reporte Técnico elaborado es claro, preciso y se apega al 
contenido temático definido? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Sí: Continúa en la actividad No. 3.4. 
 
Formula y entrega observaciones al Personal de Enlace. 
(Reinicia en la actividad No. 3.1) 
 
Envía propuesta de Reporte Técnico al Subdirector de 
Planeación y Factibilidad para su revisión. 
 

Personal de 
Enlace 
 
 
 
Jefe de 
Documentación 
Operativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Revisión y 
aprobación del 
Reporte Técnico 

4.1 
 
 
 
 
 
 

4.2 
 
 
 

4.3 
 

 

Recibe y revisa Reporte Técnico. 
 
¿El Reporte Técnico se apega al contenido temático definido y 
tiene la información necesaria? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 4.3. 
 
Entrega observaciones al Jefe de Documentación Operativa 
para su atención.  
(Reinicia en la actividad No. 3.2) 
 
Aprueba Reporte Técnico y lo envía para revisión al Director 
de Operación en Campo. 
 

Subdirector de 
Planeación y 
Factibilidad 

5. Revisión y 
autorización del 
Reporte Técnico 

5.1 
 
 
 
 
 

5.2 
 
 

5.3 
 
 
 
 
 

Recibe y revisa Reporte Técnico. 
 
¿El Reporte Técnico cumple con lo requerido? 
No: Continúa en la siguiente actividad.  
Si: Continúa en la actividad No. 5.5. 
 
Realiza observaciones y envía al Subdirector de Planeación y 
Factibilidad.  
 
Revisa observaciones y acuerda con el Jefe de 
Documentación Operativa su atención. 
 
 
 
 

Director de 
Operación en 
Campo 
 
 
 
 
 
 
Subdirector de 
Planeación y 
Factibilidad 
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SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

5.4 
 
 
 

5.5 
 
 
 

5.6 
 

 

Atiende observaciones y envía el Reporte Técnico corregido al 
Subdirector de Planeación y Factibilidad.  
(Reinicia en la actividad No. 4.3) 
 
Autoriza y entrega versión definitiva del Reporte Técnico al 
Director General de Levantamiento y Procesamiento de Datos. 
 
 
Resguarda documento en archivo electrónico para que forme 
parte del acervo histórico documental de la Dirección General 
de Levantamiento y Procesamiento de Datos. 
 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 

Jefe de 
Documentación 
Operativa 
 
Director de 
Operación en 
Campo 
 
Jefe de 
Documentación 
Operativa 
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6. Diagrama de Flujo 
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7. Registros 
 

REGISTRO 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 
CÓDIGO DE REGISTRO O 
IDENTIFICACIÓN ÚNICA 

Reporte del Levantamiento 
de Datos 

Cinco años 
Jefatura de Documentación 

Operativa 
N/A 

 

8. Glosario 
 

N/A 

 

9. Cambios de Versión 
 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE LA ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

N/A N/A N/A 

 

10. Anexos 
 

N/A 
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